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ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE SO- 

CIEDAD ANONIMA DENOMINADA ESTUDIO JU- 
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UI 
EA S.A. Cb 02 

> ,
 

E
 

5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

6 25, República del Ecuador a, ocho días de Diciembre - 

de mil novecientos noventa y siete,ante mí, Doctor ALBERTO 

BOBADILLA BODERO, Notario cuarto de este cantón, comparecen 

La abogada ROCIO ELIZABETH REINOSO BRAVO, soltera, 

y la Abogada RADMILA MIRYANA PANDZIC ARAPOV DE MARTINEZ, 

  

casada, ambas por sus propios derechos .- Las comparecien- 

tes son mayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas en esta 

13 ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de co- 

14 nocerlas personalmente doy fe .- Bien instruídas en el ob- 

15 jeto y resultados de esta escritura, a la que proceden con 

16 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

17 la minuta del tenor siguiente . - MINUTA .- SEÑOR 

18 NOTARIO .- En el registro de escrituras públicas a su car- 

19 go, sírvase incorporar una por la cual conste un Contrato 

  

20 de Sociedad que se otorga al tenor de las siguientes cláu- 

21 sulas y estipulaciones : PRIMERA : PARTES QUE INTERVIENEN.- 

22 Comparecen al otorgamiento y celebración del presente con- 

23 trato : la Abogada Rocío Elizabeth Reinoso Bravo, y la Abo- 

24 ' gada Radmila Miryana Pandzíc Arapov de Martinez,por sus pro 

25 pios derechos, hábiles Páxa- contratar y obligarse, decla- 

26 

27 

28  



como en efecto constituyen una sociedad anónima, de naciona- 

lidad ecuatoriana sujeta a. las leyes ecuatorianas, especi- 

ficamente a la Ley de Compañías y a los Estatutos que más 

adelante se consagran.- Las contratantes expresan que se 

hallan debidamente instruídas respecto de la naturaleza y 

efectos del presente contrato y que su consentimiento lo 

manifiestan en forma libre y voluntaria, ausente de toda 

clase de vicios, y que en estas calidades se vínculan a to- 

das y cada una de las cláusulas, estipulaciones y deciara- 

  

11 

12 

13 

ciones que la presente escritura contiene.- TERCERA .- 

ESTATUTOS : La Sociedad Anónima que se constituye se regirá úl 

por los siguientes Estatutos : CAPI'TULO UNO .- DENOMINACION 

NATURALEZA, DOMICILIO, SUCURSALES, OBJETO, DURACION Y LI- 

14 QUIDACION .- Artículo Primero .- DENOMINACION .- La Compa- 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

ñía anónima se denomina Estudio Jurídico Pandzic - Reinoso 

£% Asociados S.A..- Artículo Segundo .- DOMICILIO Y SUCUR-= 

SALES. - La Compañía tiene su domicilio principal en la 

  

“ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del - 

Ecuador, quedando facultada para establecer sucursales oO 

  

agencias en uno o más lugares del país o el exterior .- 

Artículo Tercero .- DURACION.- La Compañía tendrá un plazo 

de duración de cien años contados a partir de la inscrip- 

ción de la escritura de Constitución en el Registro Mercan- 

    

    

     

    

til .- Podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento 

de dicho plazo; así como prorrogar la duración del mismo, 

previo acuerdo de la Junta General de Accionistas, tomado 

  

  

en la forma establecida en la Ley .- CAPITULO SEGUNDO : DEL 

  

  

-OBJETO SOCIAL, Y DE LOS MEDIOS PARA CUMPLIRLO .- Artículo



Cuarto : DEL OBJETO SOCIAL.- La sociedad se dedicará a : 

    

2 

3 

] EEN 
5 negociación, asociación , entre otros do 

. S 

7 ejercer a través de sus funcionarios designados para el 

8 efecto, la defensa de éstas dentro de un proceso judicial; 

    

   

  

ñ > p 
- . > e > . 

Dr; Alberto 9 c ) Comparecer a través de sus funcionarios autorizados 

obadilla Bodero 
¿NOTARIO : : eo. aros 
> para el efecto , lante cualquier autoridad civil , aúminis- 

  

as 13 obligacionistas de conformidad con lo establecido en la Ley 

contrato permitido por la Ley y relativo con la actividad dg 

asesoría legal o jurídica. - Artículo Quinto . MEDIOS.- 

  

Para el cabal cumplimiento de su objeto la sociedad podrá 

a
 

oy
 

. '. 

e 

y 

comprar , vender , arrendar , y en general efectuar toda 

clase de actos , contratos y operaciones en el territorio 

  

21 nacional y en el extranjero, sujetándose tan sólo a las 

limitaciones legales pertinentes , hacer que se transfije- 

23 ran contratos celebrados con otras personas naturales o 

24 jurídicas,volverlos a transferir , tomar o dar en arcenda- 

25 miento o préstamo y adquirir por cualquier forma licita, 4 s 

26 asi como os enajenar, hipotecar gravar en cual- 

2 quier ca cuales aígra derechos, propiedades o bienes 

o ¿e 

28 efectuar cop chigg” de transacciones con instituciones ban-   



carias y financieras ; girar , aceptar , endosar , adquirir 

cobrar , protestar, cancelar títulos de créditos, y. en 

  

2 

3 general, instrumento negociables oO Cualesquiera otros 

4 papeles efectos de comercio, abrir cuentas corcientes y 

5 

6 

as a so mi, ett    
administrativas, contenciosas cuando fuere del caso 

desistir de tales acciones, transigir y someter tales 1iti- 

gios a arbitrajes . comparecer en cualquier juicio como 

11 actor o demandado.- En general la sociedad podrá realizar 

12 toda clase de actos, contratos y Operaciones lícitas que 

13 fueren necesarias para el cumplimiento cabal de su objeto 

social . - CAPITULO TERCERO : DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

10 

14 

15 APORTACIONES DE LOS SOCIOS . - Artículo Sexto : CAPITAL 

re 

16 SOCIAL . - El capital suscrito de la Compañías es de CINC 

17 MILLONES DE SUCRES representado en cinco mil acciones 

  

de un mil sucres cada una .- El capital suscrito =s el que 

  

18 

19 determina la responsabilidad 
de los accionistas . - El ca- 

20 vital pagado es el que se halla efectivamente 
entragado po 

21 los accionistas o cubierto en cualquiera de las formas pta 

22 js DY Artículo Séptimo. - CAPITAL PAGADO. 

23 El capital payado de la compañía es de : UN MILLON DOSCIÉN 

2u LoS CINCUENTA BL SURES .— Arefcelo Octavo. - INT 
25 GRACION DE CAPITAL .- El capital suscrito ha sido pagad         

26 de la siguiente manera : UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA “1 

27 SUCRES , quedando por pagarse la cantidad de TRES MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, en el plazo de os años; 
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         cualquiera de las formas permitidas 

        

  

     

      

    

             

Artículo Noveno 

de 

    aumento de capital 

     
         

    

acordanlo en cada caso la reglamentación 

         cumplir debiendo para         

       
   

      

   

        
            

       

sujetarán los mismos, 

9 ciones regulatorias.    
10 

11 

12 

      
13 condiciones determinados 

DE ACCIONES     14 TITULOS 

certificados provisionales     

       

       

  

      
   

    

16 emitidos en libros talonarios con zi corácter 2: 

17 nouinativos , numerados y suscritos por =l Prestlent: 

     Podrá emitirse 
18 

       

  

  

numera/llos que comprendan cualquisr         19 

    

          

   

ero haciendo constar en 

  

20 

   
    

    
    
  

INDIVISIBILIDAD Dr 
26 

      
      

    

compañía no rtecon>cerá 27 acción es Indivisibl 

ra el efe ; > para el efect) derechos de los accionistas cin 

, 

   



10 

11 

25 

26 

27 

28 

a una sola persona por acción . - Cuando hayan varios 

.o. 

oropietarios de una misma acción éstos nombrarán un 

apoderado co en su falta un administrador común y 

si no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será 

hecho por el Jueza petición de cualquiera Co  2llos 

  

Los copropietarios responderán solidamente frente 2 la 

compañía de cuantas obligaciones se deriven “2 la 

condición de accionistas +. - Artículo PDuodécimo .- 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS :La Compañía "levarí el Li- 

bro de Acciones y Accionistas, en el que s2 inscribirán los 

certificados provisionales y los titulos 2- acciones noumi- 

nativas debiendo anotarse en el mismo las sucesivas Lrans- 

ferencias de dominio de los certificados provisionales 

títulos de acciones, 

recho sobre las acciones.- 

Responsabilidad Limitada del Accionistas.- Cada accionis- 

CAPTIULO CUARTO : DE LA ADMINISTRACION LE 

Artículo Décimo Cuarto. - La Compañía se 

medio de la Junta General de Accionista 

máximo de la misma , y es administrala   y el Gerente General . - 

ORGANO SUPREMO .- El Gobierno de la compañía lo ejarce la 

Junta General de Accionistas legalmente constitulda .- 

Sus resoluciones son obligatorias para todos los aocionis- 

tas, aún cuando no hubieren concurrido a  s3lla .- 

Artículo Décimo Sexto : ADMINISTRACION : La administra- 

   



- 4 ción de la compañía corresponde al Presidente y al Gerente 

  

A : : 
A 6 cuenta de la compañía, operaciones ajenas a su objeto , ha- 

DEL CANTON . . , . o, 
cerlo significa violación de las obligaciones de adwinis- a 7 

X, 
Lu 

ES) tración y del mandato que tuvieren . - Les es prohibido tam 
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10 rectamente, con la compañía que administren. - Artículo Dé- 

  

  

  

  

11 -Ccimo Séptimo : REPRESENTACION LEGAL . - La representación 

  

12 legal, judicial y extrajudicial de la compañía queda con- 

va fiada al presidente y al Gerente General en forma ingivi-W 
14 dua pe lag mitaciones previstas en éstos estatutos en : 

: 15 la Ley o en las reglamentaciones especiales que se dicten 

- 16 para éste género de empresas .-- CAPITULO QUINTO : DE LA 

17 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- Artículo Décimo Octavo : - 

18 JUNTA GENERAL ORDINARIA . - La Junta General Ordinaria se 

19 reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los tres me- 

20 | ses posteriores a la finalización del ejercicio económico 
21 de la compañía para considerar los asuntos especificados en 

22 los numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos 

23 setenta y tres de la Ley de Compañías y cualquier otro asun 

24 to puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convo- 

25 catoria . - La Junta General ordinaria y extraordinaria 

26 será convocada por E prensa en uno de los periódicos de 

e A 

27 mayor circuláA 1ón 20 el domicilio principal de la compañía, 

28 _mediante av bj publicado con anticipación de por lo menos - 

Y



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

La quiebra de la sociedad no comporta la de sus socios.- 

no menor de diez por ciento destinado a formar el fondo de . 

reserva legal, hasta que este alcance, por lo menos, el 

E cincuenta por ciento del capital suscrito.- La Junta Gene- 

ral podrá acordar la formación de reservas especiales o vo- 

* 

luntarias estableciendo el porcentaje de beneficios desti- 

E 

nados a su formación, el mismo que deducirá después del po 

sh
 

centaje previsto en el inciso anterior, de los beneficios 

al líquidos anuales se deberá asignar por lo menos un cincuen- 

ta por ciento para dividendos en favor de los accionistas, e
 

  

salvo resolución unánime de la Junta General de Accionis- 

tas, la que podrá aumentar o disminuír dicho porcentaje o 

A
A
 

acordar la capitalización de todas la utilidades del ejer- 

cicio económico.- CAPITULO OCTAVO : DE LA DISOLUCION Y Ll- 

      

      
   
   
   
   
   
       

   

  

QUIDACION DE LA SOCIEDAD.- Artículo Vigésimo Octavo 

La Compañía se liquidará por acuerdo de la Junta General de 

Accionistas y por alguna de las causales previstas en la 

Ley.- En la liquidación de la sociedad, el remanente será 

distribuído entre los accionistas, en proporción a sus apor 

taciones sociales .- La sociedad no se liquidará por muerte 

interdicción o quiebra de uno o algunos de sus accionistas. 

  

CAPITULO NOVENO : DISPOSICIONES GENERALES . - Artículo Vi- 

gésimo Noveno .- Cuando el periodo para el cual ha sido de- 

signado un funcionario hubiere concluido, éste deberá con 

tinuar con el desempeño de su cargo hasta ser legalmente| 
AAA 

reemplazado, prorrogándose en consecuencia sus funciones.-| 

Artículo Trigésimo  : Los accionistas declaran que el ca-| 
AN A A A AA 

pital suscrito de la compañía ha sido pagado en efectivo en



Ñ (1. 
Banco del Pro RA $4. 

e 

É 

Guayaquil, Diciembre 2 de 1997 

  

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo 
detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta 
de Integración de Capital de la compañía ESTUDIO JURIDICO 

| PANDZIC-REINOSO £ ASOCIADOS S.A. abierta en nuestros libros. 

  

: ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

AB. ROCIO REINOSO BRAVO S/.625.000,= 
O AB. RADMILA PANDZIC DE MARTINEZ 625.000,= 

En consecuencia, el total de la aportación es S/.1.250.000= 

suma que será devuelta una vez constituida la compañía a los 
administradores oO representantes legales que hubieren sido 
designados por ésta, después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que la antes mencionada compañía se 
encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros 
el nombramiento de administrador o apoderado con la 
correspondiente inscripción. 

+ 

si
i 

1.
25
 

a.
Do
 

En caso de que la compañía no llegare a constituirse 0 

domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren de 
este propósito, el depósito realizado en esta cuenta de 
integración de capital y sus intereses, en caso de haberlos, 

serán reintegrados a las personas incluidas en este 

¿e Certificado, debiendo adjuntar para el efecto el presente 
documento en original y la autorización por la Superintendencia 
de Compañías.      

  

Si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días 

generarán l nteres respectivos. 

Firma Autorizada 

Reglamento sobre depósito realizados en Cuenta de Integración 
de Capital Resolución No. 92812 (R.O. No.84-10-X11-92) Q 

87 
7 
9. 2 
A? 
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PS 
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la cuarta parte del valor de cada acción en las cantidades 

establecidas a continuación : A ) Abogada Rocio” a IS 

S OS 

Reinoso Bravo, de nacionalidad ecuatoriana, ha. puécrteo ee de . 

mil quinientas acciones ordinarias y nomtnaritde e e ed 

n
a
 

  

yana Pandzic Arapov de Martínez, de nacionalidad ecuatoria- 

na, ha suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias y! 

nominativas de un valor nominal de mil sucres cada una y ha 

pagado la suma de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES .- 

Todo lo cual consta en el Certificado de la Cuenta de In- 

tegración de Capital extendido por el Banco del Proyreso 

S.A., número Quinientos noventa y uno  , "de esta ciudad 
    

  

   

    
   

de Guayaquil, el cual se insertará y formará parte de esta 

   
escritura .- El saldo del capital suscrito se cancelará en 

  

    
el plazo de dos años contados a partir de la inscripción de    

   

   

Mercantil .- Las accionistas fundadoras en su calidad de 

Aboyadas, declaran que quedan ambas de forma individual 

plenamente facultadas para realizar los trámites necesarios;     

  

para la constitución de la compañía.- Agregue usted, señor    

    

   

Notario, las demás cláusulas de estilo para la completa 

     

  

validez de esta escritura pública , firmado ) Abogada Rad- 

  

    

  

mila Pandzic de Martínez .- Registro ocho mil novecientos - 

      

   

cincuenta y siete . - Hasta aquí la minuta . - En conse- 

  

   

  

$2 
cuencia las otorgante ¿e ratifican en el contenido de la - 

As 
minuta inserta . -£ Leída esta escritura de principio a   



la aprueban en todas sus partes se afirman ratifican y fir- 

man en bhidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual 
Y 

a)
 doy fe-Y 

ÓN 
5 ATT IA 

HZ 

E CBUARABA 
AB. ROCIÓ ELIZABETH REINOSO BRAVO 

  

c.c. 0912489440 c.v. 0568-202 

8 - 

9 
qPF— 

, 

so | Rovolitla ramas ole Kofi 

2 | AB. RADMILA PANDZIC ARAROÓ DE MARTINEZ 
04721952 141 c.c. 130472195 co. 5496 

12 

> 4) É y = 
7áasle 

20 OOO AOL een de e oiga, em 4 
de ello emmtiero ena cTARTA COPLA GRRPIPICADA, qué 

 



do el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repáblica, publicado A 
en el Registro Oficial N2 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, aícte de 

   

  

    

Encro de mí11 novecientos noventa i ochos. El Re 

    

AD. HECTOR MISUEL ALCIV € 
Registrador Mercantil del Cantón Guaysquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Afiliación 

a la Cinaera de Comercio de Guayaquil, correspondiente a la coman ESTUDIO v 

RIDICO PANDZIC=REXNOSO $ ASOCIADOS Seo .- Guayaquil, siete de Eiero de mil mo_ 

MN 

AB. HECTOS O; A 
KRegistracia Mercantil del Comtón Coi). 

      

  

   
      

9 vecisntos novanta 1 ocho.- El Regist 

   



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso delas facultados legales de que se encuentra investido, DA FE: de 

que se ha tomado nota al margen de la matríz de 8 de Diciembre de 1997 de lo, . 
NOTARIA Cy 10 

* CUARTA dispuesto en la Resolución No. 97-2-1-1-0005830 dictada por el Intendente Jurídico 
DEL CANTON 

Ye de la Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías, ha sido aprobada la 

Constitución de la Compañía ESTUDIO JURIDICO PANDZIC- RE      
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NOTARIO 

resolución, que 

antecede 

    

    

Guayaquil, 2 de E 

er. Algorta Bobali "03 
Notario Cuarta da Gus most 

al O CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Reso_ 

lución M0 97=2-1-1-0005830, dictada el 30 de Diciembre de 1.997, por el la_ 

tendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta escritura 

póblica, la misas que contiene la CONSTITUCION de la compañía ESTUDIO JURIDI_ 

CO PANDZIC=RETNOSO L ASOCIADOS S.A., de fojas 774 a 789, námero 176 del Regias_ 

tro Mercantíl y anotada bajo el nísero 285 del Repertorio.» Guayaquil, siste 

      

de ero de mil novecientos noventa i echo 

  

AB HECTOR ml 
Registiaus: iercanti del centen Luayaque 

  
CÁNTIPICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia sutíntica de esta


